
( N ú m e r o 50 . ) S ábado 20 de J u n i o de 1846. 6 cuartos . ) 

¡ Sr suscribe á este Boletín 

que sale lo* miércoles y -.alj»-

I. ilos en la Imprenta y l ibreria 

I ile HAMO* OOSZALEZ , * 10 r>. 

nieii>Oai«t llevado á c*4.t> 

de l<<s señores >u»crii«»res. 

• ü O L S T i r r f 

Ln las provincias á i'2 rs-

ai i n « ¡raneo de porle. 

Los avisos ú »riiculos se re-

mitirán á la rednecion francos 

de ¡iurte , sin cuyo requisito 

no M" rccibiián. 

Ü Í I C 1 I A 1 L 

DE LA PROVINCIA x \ l t 4 T M F D T A 
Í 1 J L 1 U U . U Í 1 . 

AftTiüdLo BE OFICIO. ! 

GOBIERNO POI. IT1CO DE L.X MISMA. 

Circular número 51)7. 

FOMENTO . 

El Sr. Subsecretario del Ministerio ¡le la 

Gobernación de la Península? con fecha ¿7 de 

Mayo últimome ha comunicado la real orden 

que sigue. 

»Siendo notables las intrusiones que 4« al-

éanos naos á e*ta parle se han hecho sobre la 

vid pública de la» carreteras generales por ios 

ogriculiores v dueños de Us tierras Colindan-

te» a las mismas; y con el tin de que «lesapa-

rcscan los perjuicios que el interés privad«» ha 

ocasionado por dicha causa á las comunicacio-

nes v S . ¡VI. la Reina (Q. D. G . ; considerando 

que los derechos.del público á quien pertene-

ce» los caminos no prescriben con la pose-

sión de cierta número de años como sucede, 

con otros-, y atendiendo á. lo que sobre este 

particular han previsto las leyes y en especial 

la 5.* título 35 libro 7.° de la novísima reco-

pilación se ha servido resolver: 

1.a Que los Alcaldes de todos los pueblos 

cuybs términos jurisdiccionales atraviesan las 

carreteras generales, bien.sea por si mismos ó 

á-las personas que deleguen al efecto, acompa-

ñad** del Ingeniero de caminos ó de los em-

pleados del ramo , y con cilaciott'de los pro-

pietarios colindantes acolett -y- amojonen los 

terrenos adyacentes de' la 'Carretera , previ-

niendo á los últimos que en lo sucesivo no se 

introduzcan con el cultivo fuera de lo que 

marque la linea¿acotada. • 

2 . ' Que para hacer el amojonamiento re-

ferido valga el informe de testigos que decla-

ren los límites que antes tenia el camino Sai 

¡>t't] il<'* que auu hubiese eu otros trozos del 

mi*tno en que no haya intrusión , y por úl-

timo el apeo «11- las heredades colindantes en 

c«so de dud.i 6 uo conformidad de los dueños 

de ella. 

3.a Que comprobada la intrusión en la 

Corretera y sus partes aesesorias de cualquier 

colindante, se allanen los zanjas, bailados ¿ 

tapias que hayan construido para internar en 

su propiedad los terrenos usurpados, verificán-

dose esta operacion y la colocacion délos nue-

vos hitos ó mojones á costa de los intrusos en 

el término preciso de 6 días siguientes á la in-

timación que les hiciere el Alcalde, bajo la 

multa que el mismo señale. 

4.* Y qiae los Gefes políticos cuiden de U 

¡»unidad y observancia de estas disposiciones 

arsi como de lo demás que contiene la orde-

nanza vigente de conservación y policía dé las 

carreteras generales , «stendieiido el cumpli-

miento de unos y otros á los caminos provin-

ciales y dtitn.>sá que fueren aplicables al tenor 

de la legislación.—De real orden, comunica-

da por el Sr. Ministro de la Gobernación l o 

comunico á V. S. para su inieligencia y pun-

tual cumplimiento.» 

Cuya real òrden he dispuesto se inserte en 

este Boletín para conocimiento dé los Alcaldes 

ele ta provincia y demás efectos. Almería $ 

de Junio de 1846 Joaquín Je- Pilches. 

Número 598. • ••'. ••• 

El'Ecxmo. Sr. Ministro de ta Gobernación 

de la'Península, con ficha ele Mayo último 

comunica á este Gobierno. politico íá real or-

den que sigue,. ' 

a Atendida- y satisfecha de la manera posible 

actualmentelanecesidad ' ite Conservar los 

montes y desempañar el servicio déoste 
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una de las primeras obligaciones de sus em-

pleados debe ser la formación del censo gene-

ral de esta riqueza de que hoy se carece , eje-

cutándole con arreglo á las disposiciones , que 

se diciarán en su «lia, sencillas y uniformes 

para todo^l Keino, á fin de que eslos traba-

jos presenten la ecsactitud que se requiere, y 

se eviie ia confusion que suele producir el di-

verso modo <lc practicar tales operaciones es-

tadísticas aunque se proceda en ellas con celo 

é inteligencia. li>te censo de los montes del 

Reino, resultando definitivo de las tareas que 

van á emprender los empleados del Gobierno 

será á su debido tiempo ia baso de lodos l.is 

disposiciones administrativas que se establez-

can para ef servicio y fomento del ramo. = 

Pero como este censo exacto y detallado que 

el Gobierno desea y se propone formar, no es 

ohra del momento , fácil de ejecutar ni dista 

de obstáculos y-entorpecimientos de muchas 

especies, atendido el estado de desorden y 

abandono á que han venido las fincas de que 

se trata , como deben proceder á las relacio-

nes estadísticas U designación de la pertenen-

cia de todos los montes, su deslinde y amojo-

namiento y demás operaciones periciales en 

que han de invertirse muchos meses, atendi-

da Ja índole de esta especie de trabajos, hay 

necesidad urgeute de suplir en la actualidad 

la falta de dicho censo general formando in-

mediatamente otro provicional sencillo redu-

cido simplemente á los dalos mas precisos y 

fáciles de obtener, admitiendo el actual estado 

posesorio lal como se halla , y dejando para 

mas adelante el cuidado de rectificar , desen-

volver y completar las noticias que ahora se 

reuuan para formar definitivamente la estadís-

tica general exacta de esta parle interesante 

de la riqueza pública. Ya en distintas épocas 

y á consecuencia de órdenes espedidas en este 

Ministerio se han remitido al mismo varios es-

tados y relaciones de esta especie., cuyos ante-

cedentes deben obrar en los archivos de los 

Gobiernos políticos. Pero la época eu que se 

formaron, la falla «le uniformidad en los tra-

bajos y el no haber concurrido á su forma-

ción en muchas provincias los ajenies del Go-

bierno son circunstancias que impiden dar á 

dichas relaciones el crédito y confianza que 

requieren los documentos oficiales. Atendi-

das, pues, todas eslas consideraciones S. M. se 

ha servido resolver que los empleados del 

ramo de esa pruvincia , consultando los ante-

cedentes que sobre este asunto se conserven 

en el archivo del Gobierno político, giren una 

visita general á todos los montes de su distrito 

ó distritos respectivos y con preferencia á. 

cualquier otro trabajo se dediquen á formar las 

relaciones .estadísticas de que se trata, según el 

modelo adjunto y con arreglo á las indicacio-

nes sigu¡eDte3.=»l.'—»Prescindiendo por aho-

ra de la división ya aprobada de distritos, los 

datos expresados, se clasificarán por partidos 

judiciales poniéndose de «cuerdo entre s i los 

Comisarios de montes donde hubiere mas de 

uno y la actual división de distritos no cor-

responda echadamente á la de los partidos. A l 

efecto los Comisarios estenderán por duplica-

do en cada Ayuntamiento uoa hoja con lodos 

ios datos que se piden relativos á los montes 

de .su término autorizándola con su firma , el 

Alcalde, el Secretario y el mismo Comisario, 

despues de practicados por este los reconoci-

mientos suficientes , pero oo minuciosos de 

los mismos montes para asegurarse de la exac-

titud aprocsimada de dicho» datos. Una de es-

tas hojas, quedará en la Secretaria del Ayunta-

miento , la otra se archivará en el Gobierno 

político despues de formada la relación tle los 

montes del partido. Cada una de estas relacio-

nes de partido cualquiera que sea el número de 

hojas que la compongan formará un solo cua-

derno que se remitirá inmediatamente á este 

Ministerio terminado que fuere, sin guardar á 

la conclusión de los demás. Estas relaciones 

deberán venir autorizadas con la firma del Co-

misario de montes y el visto bueno de! Gefe 

de la proviucia, quedando copia idéndica eu 

el Gobierno político. «= 2.a •= Los pueblos se 

clasificarán por orden alfabético y cuando sus 

monles se extiendan al término de otros pue-

blos, se indicará asi ligeramente en la colum-

na de observaciones , refiriéndose los unos á 

los otros para la mejor inleligencia. 3 . a = 

E n la columna Montes, debe incluirse todo 

terreno de esta clase que haya sido antes des-

tinado á arbolado, ó que pueda tenerle eo lo 

sucesivo. = 4.a = Al espresar el nombre del 

poseedor se prescindirá de toda cuestión de 

pertenencia ó propiedad del monte; y cuando 

sobre la legitimidad del dominio hubiere ya 

dudas ó cotitraversias pendientes, se espresará 

asi en la col uta na de observaciones. « = 5 . a = L a 

Cabida ó estension superficial de los montes ha 

de calcularse aproximadamente por leguas, 

medias leguas cuando aquellos fueren de esta 

maguilud, estadales, fanegas, ú otras medidas 

del paiscualesquiera quesean, a fin de facilitar 

ahora la. pronta adquisición de estos datos , y 

sin perjuicio de uniformar esta medición á su 

debido t iempo, para io cual se indicará la re-

lación en que se encuentra la medida del pais, 

con la vara costellana. = »6 . a = El número de 

árboles , se espresará también por aprocsima-

c ion , prescindiendo ahora de su recuento de-

tenido y ecsacto.; y cuando los montes estu-

vieren muy poblados^ fueren-estensos, bas-

tará espresarlo a s i . = J a = = Los -rendimientos 

anuales, se calcularán por término medio, en 

vista de los datos que suministren los Alcaldes, 
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comprendiendo «o una partida el importe de 

todos ios productos, como son maderas, leñas, 

bellota pastos, & c . ® 8.* «=> £ o ia columna 

destinad J á las observaciones , se indicará con 

brevedad y ecsactitud cualquiera circunstan-

cia interesóte que »ubre ios particulares men-

cionados ú otro» conviniera advertir par* la 

mejor inteligencia del Estado. « »9 . * » E l re-

sumen a? pie de e-ite completará el conocimien-

to que el Gobierno desea , y se procurará ha-

ce i le con la debida ciactitud , conforme á los 

n>i*mo5 datos del documento, teniendo enten-

dido qtie la suma de la estension ó cabida to-

u l de ios monte* del partido , se reducirá á 

leguas cuadrad«* de 20,000 pies. — Por últi-

mo, necesitándose con urgeucia p«ra el mejor 

servicio , ei censo provisional de ios montes 

del re ino, quiere S. M. que circuí indo I» ór-

tli'n correspondiente á lo» Alcaldes de li>» pue-

blos, {»revenga V . S. á los emp l ^dos del r.uno 

deesa provincia, su tnasesacto y pronto cum-

plimiento , encargándoles ia mayor actividad, 

i fin de aprovechar la estación del verano, en 

la que, >i fuere posible , deben quedar total-

mente concluidas estas operaciones. Oe real 

Orden io digo á V. S. para su inteligencia y 

efectos espicsados.» 

En su consecuencia prevengo á los Alcal-

des y Ayuntamientos de esta provincia , que 

presten cuantos ausilios y noticias les pida el 

Comisario de Montes de ¡a misma para el esac-

to cumplimiento de su cometido. Almería 9 de 

Junio de 1 3 4 6 J o a q u í n de Pilches. 

Número 599. 

Ei Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación de la Península con fecha 26 de 

Mayo último me comunica la real orden que si-

gue. 

»Con fecha de hoy se dice de real orden 

por este Ministerio al Gefe político de Bada-

joz lo siguiente.—El Consejo real, al queS. M. 

tuvo á bien oír en el expediente de competen-

cia suscitada entre el Consejo de esa provincia 

y el Jaez de primera instancia de Llerena con 

motivo del acotamiento de varios terrenos pro-

pios d e Doña A. no Maria Boceta, en los que 

tienen comunidad oe pastos el pueblo de Lle-

ra, ba consultado en 21 del corriente, habien-

do oído á la Sección de Gracia y Justicia lo 

que sigue.—Vistos el expediente y ios autos 

respectivamente remitidos por el Gefe políti-

co de Badajoz y el Juez de primera instancia 

de L le ra , de los cuales resolta qué Doña 

Ana Maria Boceto acudió en 21 de Janio de 

1840, á la Diputación de aquella provincia en 

solicitad de que del precio del arrieodo de los 

terrenos.de.propios de la villa de Llera, se la 

diese ia parte correspondiente á los de su per-

tenencia incluidos en ese contrato: que habien-

do aquella autoridad Jo que estimó oportuno 

con audiencia del Ayuntamiento de dicha vi-

lla recurrió eo queja este si Geíe político, ei 

cual sin resolver ditinitivamente pasó las dili-

gencias ai Coosejo provincial luego que fué 

instalado; y poi último que promovido entre-

tanto por U referida Doña A i ja Maria BoceU 

juicio de apeo de los terrenos en cuestión an-

te el referido Juez el Consejo provincial pro-

vocó y entabló por si esta competencia. —Vis-

to el real decreto de G de Junio de 1844; el cual 

autoriza á los Gcfes políticos para promover 

tos que correspondan, sin designar otra auto-

ridad ni cuerpo administrativo al mismo fin. 

i —Considerando: que si ia Administración pu-

i diese por medio de todos los agentes y cuer-

j pos que i» componen ejercer la facultad que 

i i» compele de provocar contiendas de ¡uris-

I «liccio» y atribuciones i la autoridad judicial, 

estaría mal »eguro el respeto que debe á ia in-

dependencia de la misma; por cuya razón es 

preciso atribuir como afectivamente la atribu-

ye, por el citado real decreto la dicha facultad 

á ios Gefes políticos tau solo., careciendo de 

ella por lo mismo el Consejo provincial de 

Badajoz que promovió é intimó por sí la com-

petencia de que se trata.—No lía lugar á de-

cidirla devuélvase respectivamente el expe-

diente y los autos al Gefe político y al Juez 

de primera instancia de donde proceden; dán-

dose á entrambos y al espresado Consejo pro-

vincial conocimiento de esta resoiucioa y sus 

motivos y haciendo entender al Gefe político 

que en vista de los antecedentes reproduzca 

la competencia; si procediese. 

Lo traslado á V . S. de real orden comuni-

cada por el Sr. Ministro de la Gobernación 

para que se leiiga presente e>ta resolución "en • 

cuantos casos de igual naturaleza ocurran en 

la provincia de su mando.» 

y para su correspondiente publicidad, he 

dispuesto se inserte en este Boletín. Almería 

10 de Junio de 1846.—Joaquín de Vilches. 

Nútoero 400. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-

cia y comisarios de seguridad pública de la 

misma., procederán á la busca y captura del 

desertor del ejército José Salvador Escamez, 

soldado del regimiento infantería de Aragón, 

natural de Ocaña, hijo de Gerónimo y de Jua-

na, trabajador del campo, de ,19 años de edad 

y soltero; estatura 5 pies,. 2 pulgadas y 1.0 lí-

neas, pelos y cejas, castaño^ ojos melados., na-

riz gruesa, boca regular, barbi-lampiño, mo-

reno y tuertó del ojo derecho. Conseguida la 

prisión cfá este individuo lo remitirán al Sr. 

Comandante general ele esta provincia dando-
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me de ello conocimiento. Almería 1Ü Je Ju-

d o de 1S46. — Joaquin de Vilches. 

X úmero 401. 

La Dirección general de contribuciones in-

directas me dice lo que sigue. 

»El Excuiü. Sr. ¡Vliiuslro de Hacienda lia co-

municado á esta Dirección general con lecha 

11 de Mayo último la real orden siguiente: 

Se ha enterado S. M. de la consulta que hi-

zo V. S. á este Ministerio en 15 de Abril ul-

timo á consecuencia de la duda suscitada en 

Id Intendencia de Sevilla sobre el derecho de 

Hipotecas que deben adeudar las permutas de 

fincas de diferente valor, coa motivo déla he-

día entre D- Joaé Delgado Navarro y L>. Juan 

Bt .le una Cas» perteneciente al prime-

ro. tasada en veinte y cu >tro mi l reales, con 

un olivar de la propiedad del segundo cu ticin-

U y siete mil novecientos reales: y teniendo 

presente S. M. que el espíritu del articulo o.° 

del decreto de 2'S de Mayo último no es de 

que se exija el derecho referido del valor to-

tal de ambas fincas., sino del de una sola, y es-

ta í» que valga mas, conformándose con el 

parecer de esa Dirección, se ha servido decla-

rar que tanto en la permuta de que se trata 

comü en las demás que de igual naturaleza se 

hagan en lo sucesivo de fincas de diferente 

valor, está sujeta al pago del correspondiente 

derecho de llipolecas aquella cuyo precio sea 

mayor. De real orden lo digo á V. S. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. 

La tralada á V7. S. la Dirección para su 

cumplimiento, conocimiento de las oficinas 

del derecho da Hipotecas y donas electos cor-

respondientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 

2 de Junio de 1846. — Miguel Belza.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-

tín oficial de la provincia para conocimiento 
.i i f\ l r . i . n i i. 

Ufl pUOlíL'O. SlUtK.! tí* I t*o uu • \J I\J. 
Juan Casaleiz. 

Insértese.— Yilches. 

Número 402. 

D. FRANCISCO DE PAULA. M A R T I N E Z , 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento Cons-

titucional de esta villa de Macael. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y apro-

bación del Sr. Gefe político de ésta provincia 

se sacan á subasta llamando lidiadores la saca' 

de mármoles de las cantei-a's del término de 

esta villa denominadas; SV Pedro, Virgen del 

Rosario; y déf Pózo, y otras cualesquiera que 

se halle en citado término, y se encuén,trén sin 

arrendar, cuyo remate se verificará el Domin-

go 5 del próesimo mes de Julio en las Sal«s 

Capitulares de esta villa desde las 9 de lo ma-

ñana hasta las 3 de la tarde de dicho día, ante 

esta corporacion municipal. El pliego de con-

diciones estará de manifiesto para las perso-

nas que gusten enterarse de él en el acto de 

dicho remate. Macael 11 de Junio de I8'16.— 

Francisco de Paula Martínez.—Francisco 

Manuel de Rueda, Secretario. 

ln>érle<e.—Vilches. 
•— — 

Número 403. 

LICENCIADO D FELIPE VEGAS Y LA CAMARA. 

_ Juez de primera instancia de esta villa y 

las demás de su partido. 

Por el presente cito, llamo., y emplazo, X 

todos los que se crean con derecho, á los bie-

nes que constituyen la Capellanía colativa de 

sangre que en el año pasado de 1676 fuudó eu 

la Parroquial de la villa de Albox, Francisco 

Pardo el mayor, vacaute por fallecimiento 

del Presbítero D. José Guillen, para que en 

el término de veinte días contados desde la 

inserción del presente en el Bolentin oficial de 

esta provincia, compare/Can en este Juzgado, 

por sí ó por medio de Procurador autorizado 

en forma, á usar del derecho de que se crean 

asistidos, pues asi lo tengo mandado en pro-

videncia de este día á virtud de escrito pre-

sentado por parte de Joaquín Sánchez Tor-

rente, en que solicita la posesion de dichos 

bienes, en inteligencia que pasado dicho tér-

mino les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Velez-Rubio á 4 de Junio de 1846. 

—Felipe Vegas y la Cántara.—Por su man-

dato, Antonio Peral 

I nsértese.—Vilches. 

Continúan las bases que ofrece la Sociedad 

A m i g a de la Juveutud. 

A los que se justifique cumplidamente n o 

haber atesado alzuna exención ñor la mu» de-

bieran haberse libertado del servicio, no se 

entregarán los 6,000 rs. del seguro. 

8.° A las mugeres inscritas en la Sociedad 

que justiCquen haber contraído matrimonio 

despues de cumpl ido 15 años de edad.y antes 

de cumplir 46 se Jes entregará en el ac to , si 

no se encuentran en el caso prescrito: en .la 

base 10 de la esentura de fundación, el im-

porte de la Dote ó de las Dotes que les.cor-

responda, con arregloá la tarifa á que la.base 

4. a de la misma escritura se refiere. ¡ 

íSe continuará*^ 

A L M E R I A : I M P R E N T A Y L I B R E R I A . 

D E R A M O N G O N Z A L E Z ! 

Calle de las Tiendas número 30. ¡ ' 
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